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Guía práctica

Las cooperativas agrícolas y el
trabajo decente en Latinoamérica:

acciones y medidas para la erradicación
del trabajo infantil
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El concepto de trabajo decente se 
refiere a la posibilidad de acceder 
a un empleo digno, que corres-
ponda con las aspiraciones de las 
personas, que genere un ingreso 
justo, que tenga condiciones de 
seguridad en el local del trabajo 
y seguridad social para quien tra-
baja y para sus familiares.

Prevé también la garantía de li-
bertad de expresión de opinio-
nes, el derecho a organizarse y la 
igualdad de trato y oportunida-
des entre mujeres y hombres. El 
concepto de trabajo decente, pro-
movido originariamente por la 
OIT, ha sido integrado en las más 
importantes declaraciones de de-
rechos humanos, las Resolucio-
nes y los documentos finales de 
las principales conferencias de la 
ONU. Los cuatro pilares del Pro-
grama de Trabajo Decente – crea-
ción de empleo, protección social, 
derechos en el trabajo y diálogo 
social — se han convertido en 
elementos centrales  de la Agen-
da 2030 de desarrollo sostenible. 

Las cooperativas tienen un po-
tencial notable relativamente a la 

implementación de medidas de 
trabajo decente y a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), 
pudiendo contribuir significati-
vamente a la consecución del ob-
jetivo 8 (trabajo decente y creci-
miento económico) y del objetivo 
16 (paz, justicia e instituciones 
sólidas) de la Agenda 2030, es-
pecialmente mediante la promo-
ción, el impulso y la aplicación 
de las normas internacionales del 
trabajo” (OIT, 2022). 

El objetivo 8, entre sus metas es-
pecificas, tiene la de:

“8.7 Adoptar medidas inmediatas 
y eficaces para erradicar el traba-
jo forzoso, poner fin a las formas 
contemporáneas de esclavitud y 
la trata de personas y asegurar la 
prohibición y eliminación de las 
peores formas de trabajo infantil, 
incluidos el reclutamiento y la 
utilización de niños soldados, y, 
de aquí a 2025, poner fin al tra-
bajo infantil en todas sus formas”.
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5-17 años

Agricultura Industria Otros servicios Trabajo doméstico

Porcentaje de niños de 5 a 17 años en situación de trabajo por sector 
de actividad económica y sexo

El sector agrícola concentra la mayor parte del 
trabajo infantil en el mundo

5-11 años 15-17 años Niñas Niñas12-14 años

TOTAL

El trabajo infantil tiene conse-
cuencias socioeconómicas impor-
tantes a corto, mediano y largo 
plazo, afectando a los niños, a 
los padres y madres, las comu-
nidades, las empresas y los paí-
ses. Implica riesgos para la salud 
y la vida de los menores que se 
extienden hasta la edad adulta, 
deserción escolar, pobreza que 
aumenta la brecha entre perso-
nas ricas y personas de menores 
recursos, baja productividad y 

riesgos sociales (drogadicción, 
prostitución, delincuencia), en-
tre otros. El sector agrícola es el 
que concentra la mayor parte del 
trabajo infantil en el mundo, por 
lo tanto el papel de las coopera-
tivas agrícolas para su erradica-
ción puede ser fundamental. Hay 
que tener en cuenta también que 
cada país posee una legislación 
dedicada al trabajo infantil, por 
lo tanto las normas pueden variar 
según el país interesado.

Fuente: OIT y UNICEF: Trabajo infantil: estimaciones mundiales 2020, tendencias y 
el camino a seguir (Nueva York, 2021).
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Si bien la erradicación del trabajo 
infantil tiene que ser vista como 
la meta hacia donde dirigirse, las 
condiciones actuales del merca-
do del trabajo en muchas zonas 
rurales en Latinoamérica impli-
can que el aporte del trabajo in-
fantil siga siendo fundamental 
para el sustento de la agricultura 

familiar. Sin embargo, acciones 
de erradicación de las formas pe-
ligrosas de trabajo infantil y de 
reducción al máximo del trabajo 
en menores de 14 años pueden 
ser implementadas, siendo fun-
damental una obra de sensibiliza-
ción y adaptación a las necesida-
des de las comunidades. En este 

En este sentido, aparece 
fundamental un trabajo 
coordinado entre actores 
de la sociedad civil 
(ONGs), cooperativas y 
Estados, a través de la 
implementación de planes 
nacionales y proyectos.

sentido, aparece fundamental un 
trabajo coordinado entre actores 
de la sociedad civil (ONGs), coo-
perativas y Estados, a través de la 
implementación de planes nacio-
nales y proyectos, la propuesta de 
metas claras y la evaluación de 
resultados. Un trabajo entonces  
de forma coordinada para la asis-
tencia en la orientación y super-
visión de las familias socias de las 
cooperativas en aquellas activida-
des que representan riesgos para 
la salud de los niños y niñas y que 
afectan las horas que deberían 
destinarse al aprendizaje en la 
escuela y el juego. Hay que tener 
en cuenta también objetivos de 
impacto en la formulación de po-
líticas públicas para la reducción 
y erradicación del trabajo infantil. 



11

3
Medidas y acciones que las 

cooperativas pueden adoptar 
para la erradicación del

trabajo infantil



12

Medidas de retiro:

Según la OIT, hay varias accio-
nes que las cooperativas puedan 
tomar hacia la erradicación del 
trabajo infantil. Entre las medi-
das de prevención que se pueden 
actuar se encuentran: 

Incluir una cláusula en los es-
tatutos que prohiba el trabajo 
infantil

Desarrollar políticas y/o pla-
nes de acción específicos para 
eliminar el trabajo infantil 
dentro de la cooperativa

Hacer que los temas de traba-
jo infantil formen parte de la 
agenda de la Asamblea Gene-
ral y del Directorio.

Sensibilizar sobre el trabajo 
infantil y la importancia de la 
educación de los niños entre 
los miembros y la comunidad.

Establecer esquemas de ahorro 
y crédito.

Apoyar a los miembros en el 
envío de sus hijos a la escuela 
(para que completen la edu-
cación obligatoria como míni-
mo).

Conseguir acuerdos con las 
escuelas para que la coopera-
tiva actúe como garante hasta 
que el miembro pueda pagar la 
matrícula escolar.

Promover programas de ali-
mentación escolar para niños 
(las cooperativas podrían pro-
porcionar algunos productos 
de forma gratuita o proporcio-
narlos a precios reducidos).

Abogar ante las autoridades 
locales por la implementación 
de medidas para eliminar el 
trabajo infantil, incluido, por 
ejemplo, el acceso a la educa-
ción y el patrocinio de progra-
mas de alimentación escolar.

Asociarse con otros actores de 
la cadena de suministro.

Remitir a los niños a otras orga-
nizaciones que podrían cuidar-
los (incluidas escuelas y pro-
veedores de servicios públicos). 
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Medidas de Monitoreo:

Crear un comité para moni-
torear el trabajo infantil o un 
punto focal de trabajo infantil 
en la cooperativa.

Identificar indicadores de mo-
nitoreo de trabajo infantil.

Asegurarse de que los niños 
que fueron retirados no regre-
sen a trabajar ni se muden a 
otra comunidad para trabajar.

Formar parte de los comités de 
trabajo infantil formados a ni-
vel comunitario.

Evaluar el trabajo infantil den-
tro de la cooperativa y den-
tro de las operaciones de los 
miembros.

Supervisar la aplicación de la 
ley / política.

Establecer sistemas de denun-
cia como parte de la cláusula 
sobre trabajo infantil de los es-
tatutos de la cooperativa o la 
política / plan de acción sobre 
trabajo infantil.

Vincular a los miembros y sus 
familias a servicios estatales 
tales como salud / hospitales, 
seguros y transferencias de di-
nero en efectivo. Las coopera-
tivas también podrían estable-
cer un plan de seguro para sus 
miembros.

Proteger a los niños que han 
alcanzado la edad mínima 
para trabajar mejorando la se-
guridad y salud en el trabajo, 
las condiciones de trabajo y los 
arreglos en el lugar de trabajo. 

Formar parte de un grupo de 
trabajo especial en colabora-
ción con los organismos encar-
gados de hacer cumplir la ley. 

Fuente: “El rol de las cooperativas en la prevención y eliminación del trabajo infantil. 
Guía del facilitador para capacitar a la gerencia, el personal y los miembros de las 
cooperativas agrícolas”, OIT, 2022
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Un ejemplo de acción conjunta 
Estado-ONGs y cooperativas para 
la erradicación del trabajo infan-
til se puede encontrar en el Pro-
yecto Semilla, desarrollado en 
Perú por tres ONGs: la Fundación 
Desarrollo y Autogestión (activa 
en Ecuador, Perú, Argentina y 
Bolivia), Desco (Centro de Estu-
dios y Promoción del Desarrollo, 
Perú) y World Learning (Estados 
Unidos). Este es un proyecto pilo-
to que surgió dentro de la Estra-
tegia Nacional de Prevención de 
Erradicación del Trabajo Infantil 
(ENPETI) 2012-2021, cuyo ob-
jetivo es articular los esfuerzos 
del Estado y de la sociedad civil 
de forma intersectorial e inter-
disciplinaria. El reto de la ENPE-
TI es eliminar el trabajo infantil 
peligroso y reducir al máximo el 
trabajo en menores de 14 años, a 
través de la implementación de 
planes nacionales y proyectos, la 
propuesta de metas claras y la 
evaluación de resultados.

El equipo de trabajo del proyec-
to Semilla, junto con los técnicos 
de la cooperativa cafetalera Villa 
Rica Golden Coffee, estuvo traba-
jando de forma coordinada para 
la asistencia en la orientación y 
supervisión de las familias socias 
de la Cooperativa en aquellas ac-
tividades que representan riesgos 
para la salud de los niños y niñas 
y que afectan las horas que debe-
rían destinarse al aprendizaje en 
la escuela y el juego, así como el 
uso de sustancias químicas, tóxi-
cas o contaminantes.

El reto de la ENPETI es 
eliminar el trabajo infantil 
peligroso y reducir al 
máximo el trabajo en 
menores de 14 años.
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El trabajo con las familias ha 
sido un proceso de acompa-
ñamiento, educación y discu-
sión, que ha ido produciendo 
cambios radicales dentro de 
la cooperativa en este sentido. 

El proyecto Semilla dio lugar en 
2019 a la certificación denomina-
da SELTI—Sello Libre de Trabajo 
Infantil, otorgada por una certi-
ficadora internacional, que tiene 
una duración de dos años reno-
vables e implica tener una acción 
de responsabilidad social adentro 
de las cooperativas, aunque el se-
llo puede ser otorgado también a 
empresas tradicionales.
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